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Los edictos y anuncloa obligados al pa^o 4 
naerción, áb céntimos de peseta por línea

Laa reciamacionea ae nomeros ae naran dea 
tro de ios cuatro dlaa imaedlatoe a la fecha dt 
loa que se reclamen; pasadoa éstos, la Adatlnlt- 
tracfón aólo dará loa números, previo el pago, 
al precio de venta.

Kturaros aueitoa, » céntimoe de peseta 
da ene.

DI LA PROVISTA SI XARABII
SSTE PERIÓOICO SE PUBLICA LbS «tAS*, EXCEPTO

tas ¡eyes enligan en la Feúlnsma^! - adyawñtM, Caearlas y 
■-irTítortos de áfrica sujetos á Is egl^aslán peninsular, á le# 
fílate días de su promulgación, si e» ellas no se dispusiese otra 

(Código civil.) , _ , '
«a s  disposiciones dei Gobierno son obiigatoriai para laeapf 

ti1 de provincia desde queso publican oficialmente en ella,y I 
ledo cuatro días después páralos demás pueblos de lamisca i 
crínela (Ley de 8 de Noviembre do 1881.)

.a^^dixtataeérita qu* ios Pree. »icaidon y Séaret&nos r*etbaa 
este ¿oirriií,dispondrán que se újs «a Rimplar ea el ált'a de ae> 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del slguisata.

Loe Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respenen. 
baldad, do conservar ios núr'eros de este Bo l s t í*, aoieseionadet 
ordenad ámente para su encuaderuaetón, que deberá voriflearse 2: 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^EStOEHCIA DEL CONSEJO DE «II^ISTROS

8. M. el Rey (q. D. g.) y SS. AA. RR. los Seño- 
r88 lufauten Don Fernando y Doña María Teresa, । 
ooutinúan en la oiadad de Santa Cruz de Teneri- 
‘e  mu  novedad en n u  importante salud.

Del mismo beneficio di^f^utan en esta Corte Su 
gestad la Reina Doña Ma.ía C-istina y demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 28 Marzo 1906). 
___ __________  ........ i ■ . ____  __ _ v

---SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

(RECTIFICADO) 
EXPOSICION

.SEÑOR; La situación especial de Barcelona y la 
®eUeuoia con que we repiten los atentados térro

movieron al Gobierno á solicitar de Vuestra 
^j^stad autorización para presentar á las Cortes 

u proyecto de ley sobre reorganización de los 
^vicios de policía. Las Cortes han aprobadoa y 
.^Proyeoto, y V. M. lo ha sancionado con techa 
la Ro^aa*i convirtiéndose en ley del Reino. Por

Agencia del caso, el Ministro que suscribe ha 
^ó°Cedido con el mayor apremio á estudiar la cues- 

Ñ eU sus variados aspectos, tomando datos de 
oi^?9, y d6l extranjero, examinando las deficien-

6 nuestros servicios de policía y procurando 
&r loa remedios más adecuados. Fruto de ese 

estudio es el proyecto de decreto que tiene el honor 
de presentar á V. M., y al propio tiempo conside
ra el Ministro que suscribe que es su deber expo
ner con detalle los datos y las razones que ha te
nido presentes para proponer esta reforma. Un 
estudio minucioso de la policía que existe en Bar
celona y de la que tienen otras poblaciones extran
jeras de la mi-ma ó de superior categoría, pone á 
la vista este hecho: proporcionalmente hay en la 
ciudad condal mayor número de clases y agentes 
que en otras grandes ciudades extranjeras. Sin 
embargo, en éstas la tranquilidad pública no se 
encuentra quebrantada por frecuentes atentados 
terroristas, seguidos de lamentable impunidad.

Examinando imparcialmente este hecho é inqui
riendo con serenidad las circunstancias que puedan 
producirlo, se llega pronto á esta consecuencia: la 
inferioridad de nuestros servicios policíacos arran
ca de dos causas distintas, que son: una la deficien
cia de organización, y otra e, alejamiento del pú
blico, que, lejos de coadyuvar á la acción oficial, se 
aparta hoscamente de ella, oculta con el silencio 
los datos que posee, finge ignorancias cuando de
clara, y á cambio de no sufr.r molestias se convier
te con frecnenuia, por omisión explicable, en cóm
plice de los delincuentes. No se halla todo el mal en 
que tengamos poca policía; no está en qr'e nuestros 
ag' ntes personalmente carezcan de aptitudes, pues 
con fr^nuenoia han demostrauo lo coutraiio; está 
en que * ds falta ia cooperación y el apoyo social y 

, en que carecen de acertada y discreta organiza
ción. Da  estos hechos ha partido el Ministro que 
suscribe para redactar la reforma que, autoiizado 
por la ley de 20 del actual, propone en este de
creto.
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Fttita la ooop^raoióu social, y es preciso por aho
ra suplir esa deficiencia con aumento en el número 
de agentes; existe el aislamiento en torno ele la po
licía; se apartan de elisias g -ntes, y es preciso, por 
el bien de todos y por la eficacia de tan importan
te servicio, que ese aislamiento vaya desapare
ciendo.

No hay que atribuir ese lamentable desvío ¿efec
tos de raza; no hay que buscarlo tampoco en inep
titudes de nuestro pueblo para estos aspectos de la 
vida moderna. Ei mismo fenómeno se produjo en 
otro tiempo, con igual ó mayor intensidad, en In
glaterra, y hoy las gentes respetan, estiman y ayu
dan á su policía. A lo mismo hemos de aspirar en 
España, y habrá de lograrse seguramente dignifi
cando el cargo po icíaco, organizando el servicio de 
modo que, con el éxito, nazca la confianza rn la so
ciedad, y además, y esto es muy importante, dan
do al público discretamente una participación en 
la mejora de los servicios, en la enmienda de los 
errores y en la rectificación de las defici-:ncias; lle
vando, en una palabra, al seno de la policía la voz 
serena de la opinión.

Tiende á este fin el precepto que ordena la crea
ción de Juntas ó Comisiones de vecinos, los cua
les, reuniéndose quincenalmente, expongan sus jui
cios y sus observaciones sobre el servicio, para me
jorarlo.

Tendrá la policía obligación reglamentaria de 
oir sistemáticamente á esas Comisiones, sin que 
esto sea en ningún momento obstáculo ni pretexto 
para que oiga también á cuantos vecinos acudan á 
ella exponiéndole qu< ji-.s y denuncias. La misión 
de esas Comisiones es de la mayor transcendencia, 
pues tienden á establecer la comunión de aspira
ciones entre la acción oficial y la acción social, que 
deben ser hermanas y marchar paralelamente; tien
de á suprimir el desafecto existente entre la socie
dad y una de sus más necesarias instituciones.

Confía el Ministro que suscribe en que esa comu
nicación asidua ha de contribuir de un modo pode
roso á que se establezca la cordialidad de relacio
nes entre la policía y el público; confía en que ha 
de sembrar la confianza mutua, y con ella la coo
peración social, que en bien de la causa pública 
anhelamos todos, y muy especialmente el Gobier
no de V. M.

Complétase este pensamiento con la creación del 
Comité superior de la Policía de Barcelona, en el 
cual entran representantes tan caracterizados como 
el Presidente de la Diputación, el de la Camarade 
Comercio y el Alcalde de la capital.

Se atribuyen á este Comité funciones consulti
vas de grau importancia; podrá llamar á su seno, 
cuando lo considere preci-o, á ios delegados de las 
Comisiones de vecinos, y su acción y sus iniciati
vas contribuirán, sin duda, al mejoramiento de los 
servicios. Ciertamente que siendo muy importante 
la comunicación que se establece entre la policía y 
los ciudadanos por medio de esas Comisiones, sería 
por sí Bpla impotente para sembrar la confianza y 
para llegar á la franca cooperación social. Esta no 
vendrá decididamente hasta que la policía respon
da mejor á las demandas de la opinión, hasta que 
por sus servicios, por sus hábitos, por sus considera
ciones al público, por su organización y hasta cier

to punto por sus éxitos, logre inspirar af-oto y de- 
vo-ver la tranquilidad á las gentes alarmada*. A 
esto procura Hogar el Ministro que suscriba eu el 
proyecto de decreto que somete á la firma de 
V. M., con reformas que afectan á la vez alas per
sonas y á la organización, á los elementos aislado* 
y á su hábil engranaje, para el mejor funcionamien
to de la institución. Se atiende ^n primer término á 
la elección del personal, fijando condiciones preci
sas y rigurosas para llegar en el reo!atamiento de 
la policía al mejor acierto que humanamente sea 
posible.

Hasta el presente han tenido los Ministros am
plia libertad pura nombrar y separar á todo el per
sonal de la policía. Responde esa amplia libertad á 
lo delicado del servicio y á la necesidad de tener ple
na confianza en los agentes encargados de cumplir 
ordenes del Gobierno en a-¡un tos de verdadera res
ponsabilidad. Pero la expe-ri- ncia acredita que este 
procedimiento no da los mejores resultados; sin 
duda alguna, porque á un Ministro, por grande 
empeño que ponga en ello, le es muy difícil, on«n- 
do no imposible, conocer y apreciar las cualidu^e 
y aptitudes de todo el personal, Por eso el Minis
tro que suscribe, no vacila en enajciiar, p.r el bien 
del servicio, parte de ¡as facultades que las leJe8 
le conceden, y al efecto somete los nombramien
tos á condiciones y trabas rigurosas, sin rehuir 
por ello las responsabilidades que pudieran correa 
ponde-rie.

biñalan todos como otra causa del mal 
eu que se halla nuestra policía la inseguridad el
los aefctiuos, á merced de las libres separación» 
cesantías. Esta inseguridad hace que se apar160 
Cuerpo de Vigilancia personas de relevantes sp 
titudes, que entrarían en la policía si en ella vi^r8 
estabilidad y garantías. iti|.

Esa circunstancia explica además que, " 
gracia, haya agentes más cuidadosos de Pf0?”, 
su propia seguridad en el cargo acudiendo a 
comeudacióu, que la seguridad do los 
merandose en los servicios públicos. La esta 1 .g| 
es condición precisa para tener una buena p° 
Mientras ésta pueda ser separada del ^f^vi- 
otros motivos que las faltas y omisiones de 
oio; mientras el agente no tenga la cerL*^aIuajjarla 
que la mejor garantía en su puesto ha de 
en el escrupuloso cumplimiento de su de y 
tara el principal estímulo para el buen ser jej
sin ese estímulo, generador de la inioiati^a uD» 
sacrificio individuales, es casi imposible te
mediana policía. ---u de 1»

No se llega en el proyecto á la jÍLi8jei
inamovilidad, porque esto, en cargos de e? un(jjoio- 
presenta serios peligros; pero se eXigeU par® 
nc8 é informes, que son la mejor garHU' 
evitar separaciones injustas. bu3-

Bor esta razón, el Ministro que su^ori e 
cado y establece condiciones de jbjeg, 
llegar á los peligros do ios cargos inamove«

Otro aspecto que también afeo'a al policl® 
el de las retribuciones. Tiene el cargo 0]igrc!i 
algo de azaroso; lleva 
soiioítanle a diario tentaciones hacia e pe? 
todo ello es difícil triunfar sin un sue. je ™ 
mita por sí solo atender á la^ necesi a
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vida. Con sueldos mezquinos no ingresarán en la 
policía personas de aptitudes singulares que pres
ten servicios muy señalados y relevantes, ni pue
den exigirse de los que entren los sacrificios y el 
celo que oon frecuencia son necesarios, ni hallará 
la policía la consideración social y el respecto que 
debe tener para que realice su misión. A estas ra
zones, que saltan á la vista, obedece ¡a elevación 
de ion sueldos, que todos reputan justa 6 inapla
zable,

Mas no bastaría todo esto para la dignificación 
de la policía si al propio tiempo que las oondiuio 
tea de aptitud no se exigieran otras referentes á la 
conducta y á la honorabilidad indiscutidas. La per
; ta que ha sufrido pena impuesta por los Tribu
ales ó que ha cometido otros actos que la socie- 

condena adquiere por ello cierta incapacidad 
n-or&i para ejercer el cargo de policía crn la au- 
loridad y el prestigio necesarios. Para llegar á esta 
lmPcrtaiitísima depuración del personal se estable
cen el proyecto dedecreto el medio que laexperien- 

acredita como más eficaz, que es el de prohibir,
su responsabilidad, al Ordenador de pagos que 

^'edite haberes al quí no presente documentos 
lenificativos de su conducta intachable.

este modo cree el Ministro que suscribe que 
^evitaiáu nombramientos que han motivado más 

6 una vez las censuras del público y que han con- 
ribuído ai menosprecio de ia policía.
huu 1US condiciones enumeradas, á saber: garan- 

‘i8S de acierto en la elección de las perdonas, me- 
la determinación de condiciones de aptitud 

e moralidad; estabilidad en el cargo, fijando re- 
ejü1®110* y trámites para la separación, y mejora 
tl 08 sueldos, para que la policía pueda vivir con 

‘ 8 decorosamente, se logrará de seguro, no so- 
^hte digijificar el cargo, sino también atraer 

6 ds mayores aptitudes, de superior cultura, 
¿I re todo, despertar y perfeccionar, con el ejer- 

°y con la experiencia, las aptitudes del pereo- 
,h¡v^nibrado, hasta crear buena policía que sea 
' guardia de las personas y de las propiedades. 
t4L2a todo tillo se suman la educación y las ense- 
:;reaa9 espcoiales de la Escuela de policía que se 
He eU ^ttree|on&, no puede caber duda alguna de 
C0HQSe-COuaeg9Ír^ en poco tiempo que la policía 
’^dad'1,6 *a e^imacíóu de las gentes, inspirando 
du confianza y atrayéndose la cooperación 
i; p^08, Resuelto en la forma apuntada lo tocante 
t&íbia'0Ual, Redaba otro punto importante, que 
^ber-6!11 8e aborda en el proyecto de decreto á 
Ho Orgaiiización de la policía, pues ello es 

08 Actores más importantes del éxito ó del

Proceder oon acierto á esta organización 
/do el Ministro que suscribe á dos puntos 

Que son: primero, concepto de ¡a 
Í8>óü Aciones que ha de ejercer; y segundo, 

púncipalmente se contrae la reforma. 
^8*U 0° e8t'08 dos puntos podía ser desatendi- 
'He 14^Prometer el éxito. Recordemos al efecto

Ul tlia propuesta en este decreto ha sido re- 
l>Or *°s atentados cometidos en Barcelo- 

",jenaQUaiea han sembrado la alarma y el espau- 
38 Aportante población. La policía ha

ante todo y sobre todo evitar toda 

suerte de delitos, y muy especialmente los atenta
dos terroristas.

No bastará asegurar el castigo de los culpables, 
con ser esto muy importante; hay que aspirar á 
sorpeuder los planes para la comisión de esos exe
crables atentados; á descubrir las maquinaciones 
contra la seguridad pública, y por ese medio á evitar 
los daños de las explosiones y el espanto que cau
san. Lograr esto ha de ser la función de la policía. 
Para ello es menester una organización completa, 
á la moderna, con tres categorías de elementos, á 
saber: agentes é Inspectores que ejerzan vigilancia, 
asiduos é inteligentes, que recojan datos de cosas 
y personas; oficinas bien organizadas que anoten 
y clasifiquen esos hechos, que los estudien, los re
lacionen y coordinen que los tengan siempre á la 
vista por medio de adecuados registros, y, final- 
menle, unidad de acción, concentrada en una Au
toridad de prestigio por sus conocimientos, por su 
aptitud y por su experiencia. Sin esos tres elemen
tos distintos, los que vigi an, observan y ejecutan 
en la sociedad; los que anotan, registran y clasifi
can en la oficina correspondiente, y la Autoridad 
superior que, á la vista de todo ello, imprime una 
actividad y acción inteligente al organismo de la 
policía, ésta fracasará en su empresa. Los tres ele
mentos son necesarios para el triunfo.

A estas ideas sobre el c< ncepto y funciones de 
la policía obedece la reforma que se propone en el 
presente decreto.

Hay agentes é Inspectores de vigilancia en nú
mero suficiente, á juicio del que suscribe, para el 
buen servicio. Se crean luego las Secciones que, 
además de los Inspectores y agentes encargados 
de ejercer la vigilancia, tienen un Secretario, co
nocedor práctico de nuestra» leyes, y varios escri
bientes. La necesidad de estas oficinas está plena
mente justificada. Es un error lamentable creer 
que no existen más trabajos policíacos que los 
hechos en la calle. Con esa creencia se procede casi 
siempre por improvisación, y esta es una circuns
tancia que lleva muchas veces al fracaso. A evitar
lo tiende la creación de las Secciones con Secreta
rio y escribientes, los cuales, como queda ya indi
cado, anotarán los hechos, recogerán las observa
ciones diaria», debidamente clasificadas, formarán 
un archivo y un registro que será valiosísimo arse
nal de datos, fecundo en recursos, en indicios y en 
enseñanzas para organizar la batalla á las gentes 
de mal vivir y asegurar el éxito de los trabajos.

Esas oficinas podrán llevar, por ejemplo, regis
tros precisos de Jas fondas y casas de huéspedes, 
con la entrada y salida efectiva de viajeros: de las 
casas de mal vivir, que sirven de albergue á crimi
nales y serta depravados; de variadas incidencias, 
reveladoras á Veces de propósitos criminales en 
ciertos elementos que constituyen fermentos so
ciales perturbadores. Precisamente rn Barcelona, 
entregada al movimiento incesante de todas partea 
y de todas clases, esas oficinas pueden desempe
ñar, y desempeñarán sin duda alguna, una misión 
importantísima, hasta el punto de que sin ellas es 
seguro que se perderían datos muy valiosos, tanto 
pura los agentes como para el Inspector general y 
demás Autoridades.

En la policía, como en toda instituooión social, 
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los hechos son la base de la oondaota pero los he
chos aislados llevan al empirismo ciego: la ciencia 
y el acierto están en reunir machos hechos y en 
coordinarlos debidamente, para deducir las conse
cuencias. Se exige á los Secretarios de esas oficinas 
la circunstancia de ser Licenciados en Derecho, 
porque de esta suerte hallara la poinda quien le 
asesore en los casos dudosos de interpretación de 
las leyes, y ello es condición de acierto para los 
agentes, y á la vez garantía para el público de no 
ser atropellado por ignorancia del derecho.

Un punto único queda por detallar en esta ex
posición de motivo*: el referente á la región. Bar
celona y parte de Cataluña ofrecen para los crimi
nales de to ¡as clases la ventaja de estar muy pró
ximas á la frontera. La huida es fácil y es rápida, 
y ello es causa á veces de la impunidad. Para su
plir las desventajas de esta circunstancia regional, 
el Minstro que “suscriba comienza por exigir á 
numerosos elementos de la policía el conocimien
to de la región, demostrando haber prestado en 
ella servicios por algún tiempo. No hay para qué 
insistir en la importancia de este hecho, que hasta 
ahora no se había tenido en cuenta. Conociendo el 
país y sus costumbres se tiene mucho camino ade
lantado para el buen servicio. Por las necesidades 
ya indicadas se divide la policía en varias seccio
nes, residiendo el Jefe en Barcelona, establecien
do una sección en Gerona, otra muy importante 
en Port Bou, con la misión de vigilar la frontera 
francesa en la parte de Cataluña; otra en Irúu, con 
igual misión, respecto á la front-ra va=¡co-navarra, 
y finalmente, otra sección en la frontera de G1- 
braltar, por razones que parece ocioso enumerar. 
Ds esta suerte se atiende á las necesidades y á 
las exigencias de la situación especial de Barcelo
na y Cataluña, y es de esperar que en breve plazo, 
con la nunva organización, se podrán evitar aten
tados y sucesos lamentables y devolver al vecinda
rio de Barcelona la seguridad y tranquilidad á que 
tiene derecho.

Un complemento necesitaba esta organización: 
el de estat lecer lazos de unión entre Barcelona y 
Madrid, el de prolongar á esta capital la acción del 
mismo organismo, porque los elementos perturba
dores de una y otra población mantienen frecuen
tes y activas relaciones, que se traducen, ó pueden 
traducirse, en la unidad de pian para la comisión 
de atentados y en la mutua protección para pro ju
rar la impunidad. Por esta razón es de 'a mayor 
imptirtancia reforzar los vadoso j elemeu'3s que 
existen en el Negociado de Orden público de ests 
Ministerio, y crear edemas, como se hace en el pro
yecto, una Sección de policía en Madrid sobre la 
misma base de las que se crean en Barcelona y 
obedeciendo á igual organización. De este modo 
podrán ser más eficaces los trabnjo» en 1» evitación 
de los atentados y en la persecución de sus auto
res y cómplices.

No ha de terminar el Ministro que suscribe 
esta exposición sin hacer constar que es proyecto 
del Gobierno atender á la organización de toda la 
policía de España, porque en toda la Nación tiene 
deficiencias y suscita quejas y censuras esta ins
titución, que ha de ser la salvaguardia de los oia- 
dadanos.

Se acomete ahora la reorganización en las re
giones que quedan menciónalas, porque así lo exi
gen las especialísimas circunstancias de Cataluña, 
y porque es menester atenerse á los recursos vota
dos por las Coi t-s. Lo que ahora se hace, contras
tado en la práctica, mejorado (jomo la experiencia 
enseñe, podrá extenderle después á toda España; 
porque es deber de todos los Gobiernos proteger y 
mejorar las instituciones de seguridad y vigilancia 
para garantizar el ejercicio de los derechos de to
dos y para asegurar la vida, la propiedad y la 
tranquilidad de ios ciudadanos; misión augusta y 
suprema del Estado, según todas las escuelas po
líticas.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la firma de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 22 de Marzo de 1906.—Señor.—A los 
reales pies de vuestra majestad, Alvaro Figueroft.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gorernaoión, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo l.° La policía de Vigilancia en a’ 

provincias de Barcelona y Gerona y frontera tran^ 
cesa se encomienda á un Jefe con el caráct®r,y)Q 
Inspector general, dotado con el haber de lu. 
pesetas; un Secretario, con 6.000 pesetas; tres u 
pectores de segunda ciase, con 2.500 pesetas, 
aspirantes, con 1.250 pesetas, y dos ordena 
1.000 peseta* anuales. La policía de Segunda 
la capital de Barcelona estará á cargo del re e

Art. 2.° Se crean en Barcelona 10 ^e0C^n]6 
de distrito, inmediatamente dependientes 
Inspección general, cada una de las cuales se 
pondrá de un Inspector Jefe, con sueldo de ó- 
seta*; un Secretario de Sección, con 3.000; n, 
pector de primera clase, con 3.000; unoj0 
da, con 2.500; dos de tercera, con ege. 
cuarta, con 1.500, y dos aspirantes, con 1.2 P 
tas anuales. , . pro-

Art. 3.° El personal de Vigilancia de 
viucia de Gerona lo constituirán: un Inspe 
primera clase, con sueldo de 3.000 pesetas, 
tercera, con 2.000 pesetas, y 10 agentes 
clase, con 1.000 pesetas anuales, destinados 
tar servicios en la capital y en la provincia^ oOu- 
oio en la frontera y poblaciones dd lltorp rt.BoOj 
fiará á un Inspector Jefe, que residirá en a0 
y disfrutará el haber anual de 4.000 P^^’ter- 
Inspector de primera clase, con 3.000; ¡,260, 
cera, con 2.000; 10 agentes de primera, c |Og 
y 10 de segunda con 1.000 pesetas de* 
cuales deberán ser distribuidos, á Pr° ironter»/ 
Inspector general, en los puntos de 1* Deoe8Í' 
poblaciones del litoral, según lo exijan 
dados del servicio. . rr¿n y *a

Art. 4.° El personal de Vigilancia tiu 
frontera de Guipúzcoa y Navarra lo f°r ,o 
Inspector Jefe, con 4.000 pesetas de 1^.,., 
un Inspector de tercera clase, con 2.0 resid* 
cuarta con 1.500 pesetas anuales, debie 
el Inspector Jefe en Irúu, con el P01^^ 
designe, y el resto en aquellos puntos
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ra qaa determine el Gobernador de Guipúzcoa, de 
tenerdo oou el Inspector general. , , , 

Art. 5.° Se aumentan al personal de Vigilancia 
del Campo de Gibraltar: un Inspector Jefe, con 
4.000 pesetas de sueldo anual; un Inspector de se- 
gauda dase, con 2.500, y seis agentes de primera, 
con 1.250 pesetas, los cuales prestarán servicio 
i las inmediatas órdenes del Comandante general 
en la forma y en los puntos que el mismo acuerde, 
oyendo al Inspector Jefe.

Art. 6.° Se establece en el Gobierno civil de 
Madrid una S -ocióu especial de Investigación, 

compuesta de uu Jefe, con sueldo anual de 5.000 
pesetas; do» Inspectores de primera clase, con 3.000; 
ocho de tercera, con 2.000, y dos aspirantes, con 
1.250 pesetas. Ademán, serán nombrados, con des- 
tiuo al Ministerio de la Gobernación, un Inspector 
especial, con 3.500 pesetas, uno de primera clase, 
con 3.000; dos de segunda, con 2.500, y cuatro 
^utes especiales, Oficiaos de quinta clase de Ad
ministración civil, con 1.500 pesetas, que prestarán 
servicio en la Sección de Orden público.

Art. 7.° Todo el personal de Vigilancia será 
'-‘-'Uibrado desde luego por el Ministerio de la Go- 
Jirnaoióu, con sujeción á lo establecido en este de- 
•r“to, y eu |0 gao68ivo con arreglo á las condicio-

se determinarán en el Reglamento y pre- 
’jo examen de antecedentes d« servicios y dedara- 
■!91i de aptitud, hachos por la Junta oreada por Rea- 

decretos de 23 de Marzo y 4 de Mayo últimos; 
para la provisión de las vacantes que ocurran 
todos los que presten servicio en Cataluña, 

como para la separación de éstos, se tendrá pre- 
el informe oauficativo de una Junta que se 

'^titairá en Barcelona, presidida por el Gober- 
jg r civil, y de la cual formarán parte el Presi- 
■;ute de la Diputación provincial y dos tunciona- 
j7,dePendientes de los Ministerios de Gracia y 
• i ‘ci8; y de la Guerra, con residencia en dicha 

ui.3u> que, a propuesta del Ministro de la Gu- 
ls‘pa'J*du, designen los de Gracia y Justicia y de 

guerra, y actuando como Secretario el Inspec- 
' r ?eueral. 

A J , , e

Hiu i™68 'le esf,a Junta se constituirá otra deno- 
íe a Comité de Policía de Barcelona, compuesta 

h ^er80ua9 qae sy exPresau eu 61 párrafo ante
e- y del Presidente de la Cámara de

^sni010 de aquella ciudad, cuyas funciones serán 
i ^Vas é informativas sólo en cuanto se refiera 

que afecten á la ejecución y mejo- 
V61 8e,Vloio-

hiy ‘ En la provisión de los cargos que se 
d-jg 116 ejercer en Cataluña deberán ser preferi
do 86n:Tre quienes hubieren tenido mando ó pres- 

eerv*°*0,i en las provincias de Barcelona y Ge- 
Pfuner lugar, y también en las de Tarra- 

dereg ^9rida, circunstancias que acreditarán los 
i hclu8 ante la Junta del Ministerio.

nombramiento de Inspector gene- 
reoaer precisamente en quien acredite 

^dor Q: ® laa circunstancias siguientes: ex Gober- 
311 eiyjp ’ Coronel ó Teniente Coronel de la Guar- 
L^PUz01^ Ejército en activo (excedentes ó de 

|,.°c á los cuales, cuando perciban otros ha
’ 0 ie les acreditará, eu concepto de grati-

ficación, las cantidades de 6.000 pesetas á los del 
primer grado y de 5.000 á los del segundo; Fiscal 
ó Teniente fiscal, Magistrado ó Juez de término y 
Jefe de Administración ó de Negociado de prime
ra clase, que figure en el escalafón de activos ó ce
santes del Ministerio de la Gobernación. Dicho 
Inspector fañciouArá á las inmediatas órdenes del 
Gobernador civil de Barcelona, como delegado suyo 
y su misión será orgauisar y dirigir la ejecución de 
los servicios con arreglo á las instrucciones que de 
aquella Autoridad reciba, y exigir la estricta ob
servancia d’ sus deberes á todos sus subordinados, 
siendo responsable ante el Ministro de la Goberna
ción de la negligencia ó abandono en que incurran 
aquéllos si no promoviere su cotrnoción. La Ins
pección se establecerá en el Gobierno civil de Bar
celona, y el Gobernador, de acuerdo con el Inspec
tor general, organizará el funcionamiento de la 
misma, el orden de sus trabajos y su relación in
mediata y constante con las Secciones de distrito, 
todo con sujeción á lo que determine el oportuno 
R-giamento. ,

Art. 10. El nombramiento de Secretario de la 
Inspección general de Barcelona deberá recaer en 
un Jefe de Negociado de cualquier categoría, que 
figure en el escalafón de activos ó cesantes del Mi
nisterio de la Gobernación, siendo preferidos los que 
además tengan título de Abogado, ó en un Juez de 
instrucción ó ex municipal de capital de primera ó 
segunda clase.

Los cargos de Jefes de Secciones de distrito de 
Barcelona se proveerán: en los que reunan alguna 
de las condiciones expresadas en el párrafo ante
rior; en Capitanes de la Guardia civil en activo, 
á los cuales, si perciben haberes del presupuesto 
de la Gobernación, se les acreditará, en concepto 
de gratificación, compatible con aquéllos, la canti
dad de 3.000 pesetas anuales, y en J^fes de la po
licía judicial ó de Investigación, é Inspectores es
peciales de distrito de Madrid, activos 0 ce-antes, 
siempre que sean declarados aptos por la Junta del 
Ministerio de la Gobernación á que se refiere el ar
tículo 7.° .

Los Secretarios de las Secciones de distrito de 
Barcelona deberán ser Abogados y acreditar que 
han prestado servicios en la Administración guber
nativa ó que cuentan cuatro años en el ejercicio de 
la profesión, pudiendo recaer los nombramientos 
en los ex Secretarios de las Delegaciones de Vigi
lancia de Madrid.

Las plazas de Inspectores de primera, segunda 
y tercera clase, se proveerán en ios que sean ó ha
yan sido Inspectores de vigilancia de iguales cate
gorías, Oficiales de Administración, excepto de 
quinta clase, que figuren en los escalafones del Mi
nisterio de la Gobernación, dándose preferencia á 
los que hubieren prestado servicio en los Negocia
dos de Orden público de dicho Ministerio ó de loe 
Gobiernos civiles, agentes de la policía judicial y 
sargentos de la Guardia civil activos. Los Inspec
tores de cuarta clase y los agentes deberán asimis
mo reunir alguna de las siguientes circunstancias: 
hallarse comprendidos en el párrafo anterior; ha
ber servido como Oficiales de quinta clase ó como 
aspirantes de los Gobiernos civiles; ser cabos ó in- 

, I dividuos de la Guardia civil ó Inspectores ó ageu- 
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te* de vigil&uoia, Rütivo* ó cesantes. Loa esoribien- 
y ordenanzas serán de libre nombramiento.

Art. 11. El J fe de la Sircoióu de Inveatigación 
de Madrid y los Inspectores Jefes de Pon-Boa, 
Iiúu y Aigeoiras serán nombrados entre los faccio
narios que reúnan tas condiciones de servicios, ca
pacidad y aptitud necesaiias ajuicio de la Junta 
del Ministerio. Los Inspectores que hayan de pres
tar servicio en las fronteras de Cataluña y Guipúz 
ooa deberán hablar el idioma francés y conocer las 
localidades respectivas.

Art. 12. La po icía de Seguridad de Barcelona 
conservará la mi-ma organización que en la actua
lidad; pero el J<fe deberá ser Teniente Coronel ó 
Comandante activo ó retirado de la escala activa 
de la Guardia civil, y disfrutará 8.500 pesetas anua
les en concepto de gratificación, compatible con su 
haber ó retiro. Las vacantes de Oficiales se provee
rán en individuos de igual categoría, pertenecien
tes también á las escalas indicadas de la Guar
dia civil, que figuren en la lista formada por la Di
rección general del Instituto, y las de ciases y 
guardias, asimismo en individuos de la Guardia 
civil activos ó retirados, siendo preferidos siempre 
los que hubieren prestado servicio durante un año 
por lo menos en Barcelona, y en los que acrediten 
haber servido igual tiempo como mozos de Escua
dra o pertenecido más de dos años á ios Somatenes 
de Cataluña y sean licenciados del Ejército.

Art. 13. La separación de todo el personal áque 
se refiere este decreto podrá acordarla el Ministro 
de la Gobernación por causa justificada ó por con
veniencias del servicio, pero siempre previo infor
me del Gobierno civil de Barcelona, y de la Junta 
cuando se ti ate del personal de aquella provincia, 
de la de Gerona ó de la frontera de Cataluña.

Art. 14. No podrán desempeñar el cargo de 
Inspector general ios mayores de sesenta y cinco 
años. Tampoco podrán ser nombrados: Secretario 
de la Inspección, Jefe de Segundad de Barcelona, 
Inspectores Jefes de distrito, ue Investigación ó 
Inspectores Jefes, los menores de veinticinco años y 
mayores de cincuenta y seis, y todos ellos cesa
rán en el servicio al cumplir los sesenta años. Los 
nombramientos de Oficiales de Seguridad de Bar
celona, Secretarios de Inspecciones de distrito é Ins
pectores hasta de tercera ciase inclusive, sóio re
caerán en quienes excedan de veinticinco años y no 
hayan cumplido cincuenta y dos, y serán baja en 
el servicio á ios cincuenta y seis años; los de Ins
pectores de cuarta clase y de agentes de Vigilan
cia y los de ciases y guardias del Cuerpo de ■Segu
ridad de Barcelona, se conferirán á los mayores de 
veinticinco años y menores de cuarenta y cinco, y 
Serán separados del servicio a los cincuenta y seis 
años. L s sai g-utos, cabos ó individuos de la Guar
dia civil pudran ser nombrados si no exceden de 
cincuenta y dos años, y percibirán sus haberes en 
concepto ae gratificación, que sera compatible con 
su reino.

Art. 15. Con el fin de hacer más eficaz la ac
ción de los Inspectores Jefes de las Secciones de 
distrito de Bai celona y de establecer un contacto 
constante con ei vecindario, de cuya seguridad es
ta) áu enea-gados, se cr> aiá en cada di-tnto una 
Comisión de vecinos que constará á lo menos de

dos por cada barrio de los que la Sección com
prenda.

Esta Comisión, cuyas atribuciones se determi
narán en ei Reglamento, se reunirá por lo menos 
quincenalmente. Sus informaciones serán indepen
dientes de las observaciones individuales quetodoi 
los vecinos crean oportuno formular sobre las d'-fi- 
ciencias de los servicios, modificación de los mis
mos ó faltas del personal encargado de cumplirlos.

Art. 16. Se crea en Barcelona una Escuela 
análoga á la establecida en Madrid por Real de
meto de 19 de Enero último, asignándose á cada 
una de ellas para los gastos que requiera su fun
cionamiento Ja cantidad de 10.000 pesetas anuaie?. 
La Inspección general de Barcelona y Ls Secoio- 
nes de distrito tendrán como asignación de mate
rial y para arriendo de locales, las segundas, la 
cantidad 2.500 pesetas cada una; la Sección de 
Investigación de Madrid, 1.000 pesetas, y el per
sonal afecto á ¡a Sección de Orden público del Mi
nisterio, 2.000 pesetas anuales para material.

Art. 17. En concepto de «gastos diversos» s9 
I invertirá la cantidad de 172.410 pesetas, distribui

da en esta forma: para transportes por ferrocarril 
y vías terrestres ó marítimas, gastos de vi«j9 7 
dietas que devengue el personal de Vigilancia» 
que se refieren los artículos anteriores, 50.000 Pe* 
setas; para premios al mismo y g-atificaciones por 
servicios especiales de vigilancia prestados por 
particulares, 60.000 pesetas, y para atenciones de 
índole reservada que originen los servicios en oar 
celona, Gerona y la frontera, el resto de la oand- 
dad; entendiéndose que el remanente del oredi 0 
extraordinario se aplic -rá, en la parte neoes»1"18! 
á satisfacer ios gastos de instalación de los serví 
cios que se orean.

Art. 18. Los funcionarios del orden 
reuniendo las condiciones de la ley de 21 de Ju 
de 1876, sean nombrados para desempeñar l°8 üa 
gos á que el presente decreto se refiere, ten r 
para todos los efectos legales las categorías a 
nistratívas correspondientes á los sueldos qae 
fruten.

Art. 19. La ordenación de pagos no acre 
haberes á los funcionarios á quienes se re ¿ 
decreto si la provisión de las plazas n.0 ^°aigi- 
sus prescripciones, y en ningún caso sin el rr9 
to de que en las diligencias de posesión con'* 
los hombrados no han sufrido condena ii°P .l0, 
por Tribunales de honor ó de justicia por , j0. 
públicos, como también cuando se trate de 
narios de la Administración ó de Vigi|auC1 joüde 
en ios Gobiernos civiles de las provincias ece 
hayan seivido ó sean destinados nada ftP 
contra su buena conducta. pnsio*0'

Art. 20. Quedan derogadas cuantas di8P^reto, 
nes se opongan á lo preceptuado en e8t,e je mil 

Dado en Palacio á veintidós de MarZ° ¡e 
novecientos s c ín . — Alfonso.—El Miuistr 
Gobernación, Alvaro Figneroa.

REAL DECRETO .
En atención á l o » méfitv-* y servio! 

Constantino Brasa Rodríguez, Coronel e 
ció del Instituto de ia Guardia civil, 

Vengo en nombrarle, á propuesta de
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de la Gobernación, Inspector general Jefe de la 
Pulioítt de Barcelona y la frontera francesa.

Dado en Palacio á ventidós de Marzo de mil no
vecientos seis.—Alfonso.—El Ministro de la Go
bernación, Alvaro Figueroa.

^Gacela 28 Marzo 1906).
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8EC3ÍON QUINTA ___
da la Si 8. y & S. Ciudad de hrago».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
23 del R-al decreto de 2-1 de Enero del año último, 
queda expuesto al público, en la Secretaría muni
cipal, por el plazo de diez días, contados desde que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
proyin'ía, el expediente relativo á la subasta que 
ha de celebrarse para contratar las obras necesarias 

instrucción de un horno de pan cocer en 
• edificio de la Casa Amparo; advirtiéndose que 
urante el mencionado plazo podrán presentarse 

148 reclamaciones que se estimen, y que transcurri- 
uo se admitirá ninguna de la* que se produzcan.

Q116 se anuncia ai público á efectos prooe-

Zaragoza 28 de Marzo de 1906.—El Presidente, 
t' ytrada.—Por acuerdo de S. E., A. Manuel Ur- bez, Secretario.

------- ,

Alcaldía di la S, H. y M. B. Ciudad di Zaragoza.
Habiendo solicitado D. Gonzalo Calamita laam- 

P^oióu de la instalación de lo* g- neradores de va- 
P°f ce la fábric i Industrial Química establecida en

Mno del Castillo, núm. 41, se abre información 
P r,e8paeio de diez días, en la que serán oídos los 
' 1U08 más próximos al lugar donde ha de estable- i 

vei^*6 ^^iouada máquina, conforme á lo pre- 
parl 0 en artícalQ 25 del Reglamento vigente 

^^1Ustalaciones de aparatos de vapor.
r,J que ae hace público á efectos procedentes, 
^^aguza 27 de Marzo de 1906.—F. Cerrada.

HttlL PROVINCIAL DE LO CONTENCIÜSO-ADMINISTRATIVO
DE ZARAGOZA

^ec^& 12 de los corrientes se ha presenta- 
Distr^r e8te Tribunal, recurso coutenciono-admi- 

lVo P,)r el Procurador D. Narciso VaLés en 
diCo (je. a Emilio Znldívar y Sierra, como Síu- 
oióu ^nutamiento de Ga lur, contra la resolu- 

112 de p.. . * Gobernador civil de e»ta provincia de 
uom1Ülein^re de ^905, sobre deslinde de terre- 

Hto d6 y^ales ® de propiedad de D. Miguel Hipó-

',’6 anuncia conforme al artículo treinta 
. & *py de 18 de Septiembre de 1888.
:el Trih,°Ztt de Marzo de 1906.—El Secretario 

5^1, Félix Burriel.
X ** '•«Wlíl-er**'» -**o<‘‘*vs-> ■ 

"6^S1^O1ON SKXTA
^^ith'^^ 1*° a* del próximo mes de Abril, 
"j ^l^ü eu la Secretaría de este Ayuntamien-

8 y bajas que los contribuyentes haj-an

sufrido en sus riqueza» rústica y urbana de este 
distrito, previa la presentación de los documentos 
legales que lo justifiquen»

Ateca 27 de Marzo de 1906.—El Alcalde, Vicen, 
te Bernal.

Formado el repartimiento de consumos, así como 
el gremial de alcoholes de este pueblo para el año 
corriente, se hallará de manifiesto en esta Secreta
ría municipal, por término de ocho días, al objeto 
de oir las redamaciones que los contribuyentes 
presenten contra el mismo.

Langa 27 de Marzo de 1906.—El Alcalde, Nico
lás Tomás.

El reparto vecinal de consumos de esta localidad, 
formado para el corriente año de 1906, se halla 
expuesto al público, eu la Casa Consistorial, por 
espacio de ocho días hábiles, á los efectos regla
mentarios.

Jaraba 27 de Marzo de 1906.—El Alcalde, Ma
nuel Sicilia Castellano.

Por término de quince días estarán de manifies
to, en la Secretaría de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales pertenecientes al año 1905.

Mesones 28 de Marzo de 1906.—El Alcalde, Ci
rilo Andrés.

El repartimiento de consumos y el gremial de 
alcoholes, así como el de arbitros extraordinarios, 
formados pura el corriente año, se hallan expues
tos al púb ico, por ocho días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante las horas de oficina, para 
que los contribuyentes puedan examinarlos y recla
mar de agravio el que se crea perjudicado.

A'oalá de Moncayo 25 de Marzo de 1906.—El 
Alcalde, Juan Abad.

SEQUION ____
jü'/GAWl Dé  PRIMERA íNSTa NOíA

Zaragoza.— filar*
D. Isidro Liega Puyuelo, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente, y como comprendido eu el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Antonio Sancho Rivera, de 
veintinueve años, viudo, abogado, vecino que fué 
de esta ciudad y residió acoidentaim -nte en B .roe- 
loua y en Madrid, con domici'io en el Hotel lugíés, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar des <e ia ú tima inser
ción de esta requisitoria eu la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de esta provincia y en el de >a de 
Barcelona, comparezca ante este Juzgado, silo ca
lle de la Democracia, número sesenta y cuatro, para 
recibirle indagatoria y llevar á efecto lo demás 
acón .do en el auto de esta fecha, en la causa que 
se sigue contra el mismo sobre falsedad en un do
cumento mercantil, bajo apercibimiento que de no 
comparecer, seiá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar eu derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y Agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captu-
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ra del referido procesado Antonio Sancho Rivera, 
y caso de ser habido, se le conduzca con las segu- 
rida'des debidas á las cárceles de este partido á mi 
disposición.

Dada en Zaragoza á veinticuatro de Marzo 
de mil novecientos seis.—Isidro Liesa.—Por ha
bilitado, Fausto Arnai.

Zaragoia.—Saa Pablo.
D . Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta capital;
Hago saber: Que en la demanda declarativa de 

menor cuantía, de que luego se hara mención, se 
pronunció en veinte del actual la sentencia que 
comprende el encabezamiento y la parte dispositi
va que dicen así:

<Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, á veinte 
de Marzo de mil novecientos seis. El Sr. D. Gerva
sio Cruces y Gámiz, Juez de primara instancia del 
distrito del Sau Pablo, habiendo visto los presentes 
autos declarativos de menor cuantía instados por 
D. Eduardo de No y Chavarría, como Director de 
la Sucursal del Banco de España en esta capital, 
de donde es vecino, representado por el Procura
dor D. Julio López y dirigido por el Letrado don 
Carlos Vara Azuárez, contra D. Carmelo y D. En
rique Pardos Fernández, vecinos de Madrid, de
clarados en rebeldía y representados por los estra
dos del Juzgado, sobre pago de mil doscientas no
venta y cinco pesetas, intereses y costas».

«fallo: Que debo condenar y condeno á los de
mandados D. Carmelo y D. Enrique Pardos á sa
tisfacer solidariamente al actor D. Eduardo de No, 
como Director de la Sucursal del Banco de España 
en esta plaza, la cantidad de mil doscientas noven
ta y cinco pesetas que le son en deber é interés 
del cinco por ciento de esta suma desde el dieci
siete de Mayo próximo pasado, con las costas. A»í 
por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los 
demandados se notificará á instancia del actor en 
la forma prevista pai a tales casos por la ley, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Gervasio Cruces y 
Gámiz». vi

Y para que sirva de notificación á los demanda
dos rebeldes D. Carmelo y D. Enrique Pardos, 
cuyo domicilio se ignora, á instancia del actor se 
expide el presente.

Dado en Zaragoza á veintiocho de Marzo de mil 
novecientos seis.—Gervasio Cruces.—D. S. O., Jus
to Emperador.

Borja.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de pri

mera instancia de la ciudad y partido de Borjn;
Hago saber: Que en los autos de ejecución de 

sentencia pronunciada en el juicio declarativo de 
menor cuantía instado por el Procurador D. José 
Martínez en representación de D. Bernardo Martín 
Garran, hoy su viuda y herederos, contra Antonio 
Sierra Ohte y D. Lcreuzo Escudero Iborte, sobre 
raelamaoión de pesetas, he dictado providencia 
con esta fecha mandando sacar á pública subasta, 
por el término de veinte días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación, los bienes 
inmuebles que á continuación se deslindan, sitos 
todos en término municipal deLuceni:

L° Un campo, ante» viña, en la partida de

Abarquillos (comunes), de cabida tres hanegas, que 
linda al Oriente con Miguel Sierra Olite, al Me
diodía con olivar de Enrique Olite, al Poniente con 
campo de Miguel Sierra y al Norte con camino: ta
sado en ciento treinta y cinco pesetas.

2 .° Una casa, sita en la calle de Barrio-Verde, 
número uno antiguo y tres moderno; de «nperfi- 
cié de cien metros cuadrados, y que consta de un 
piso nivel sobre el firme y que con su correspon
diente corral confronta por derecha con la de Io b 
herederos de José Chicapar Galludo, por izquierdi 
con la de los herederos de D. Lorenzo Escudero y 
por espalda con corral de Angel Martínez: tasada 
en mil pesetas.

3 .° Un campo, con veinticuatro plantas de oli
vos, en la partida de Abarquilios los Altos; de oí- 
bida dos hanegas y cuatro almudes, que linda a 
Oriente con otro de Teresa Jiménez, al Mediodu 
y Norte con otros del Condado de Fuenclaraj» 
Poniente con el de Tomás Mañero: tasado en dc«* 
mentas cincuenta pesetas. , .

4 .® Otro campo, en la misma partida y oon e- 
mismo nombre especial, de cabida dos hanega 
seis almudes, que linda al Oriente oon 0^0.,6^ 
Condado de Fuendara, al Mediodía oon el de 
ría Escudero y al Norte oon riego: tasado en cíe 
pesetas. , ,

5 .® Otro campo, en la misma partida, d® 
hanegas de cabida, que linda al Oriente y 
día oon el de herederos del Condado de Faeno 
al Poniente oon brazal y al Norte oon oamp0 
María Escudero: tasado en ochenta pesetas.

6 .® Otro oampo, en Pinos Campazos, de °^9nti 
dos hanegas y seis almudes, que linda al • 
y Norte con el de herederos del Condaaa 
Fuenolara y al Mediodía con riego: tasado e 
venta pesetas. .ig ¡je

7 .® Una viña, hoy campo, en la Par y 
Abarquilios (comunes), de cabida do® nan^^ 
ocho almudes, que linda al Oriente y * 0111 jerOt ni 
campos de hcederos de D. Lorenzo Esou 
Mediodía con riego y ai Norte oon camiu 
zal de riego: tasado en noventa peseta*. uOia de

La subasta tendrá lugar en la Sala-aU 
este Juzgado el día dieciocho de ^-bii P aj. 
á las once de sil mañana, bajo las con i 
guieui.es: cnbrBD

1 .a No se admitirán postura* 
las dos terceras partes del avalúo, pu ie cdro. 
se el remate á calidad de cederlo á un . . gr¿u

2 .a Pura tomar parte eu la subasta 
Imitadores consiguar previamente en |a(joft|eí^ 
Juzgado, ó en ei establecimiento de-11 je 
Lo, una cantidad igual al 10 gcr 100 ‘ ajgit>0 ttU 
tasación de dichos bienes, sin cuyo 
serán admitidos; y • mente

3 .a No habiéndose suplido prevl,‘ re19 
de títulos de propiedad, será de ouen q 
taute el obtenerlos por los medios P 
determina la legislauíón ¿e D3* «o

Dado eu Borja á veiutidóe de ' 
vacíenlos seis.—Gregorio F. de Ai 
mandado, Teodoro Lafuente.

IMPRENTA DEL HOSPl01


